
EVIDENCIAS ACTIVIDADES EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

1.Obligación 1. Brindar apoyo en la gestión presupuestal de los fondos de subsidios, mediante el seguimiento a la 

ejecución de los recursos, la consolidación de información financiera y la elaboración de reportes y cuadros de control 

requeridos por la Dirección. 

01 DE ABRIL- RADICADO SOLICITUD DE INFORMACION EMPRESA ENEL COLOMBIA 

09 DE ABRIL- OFICIO EMPRESA EEPUTUMAYO 

 

 

 

 



10-13 DE ABRIL OFICIOS ESSA -  EMCALI

 

 

14 DE ABRIL - OFICIO EMPRESA ESSA 

 

 

 

 



 

21 DE ABRIL - VALIDACION FINAL EMCALI SUBIR OFICIO FINAL  

 

 

 

23 DE ABRIL - REVISION VALIDACIONES FOES EMPRESAS A CARGO – DARWIN CHAMORRO - OSCAR MORA  

 



Obligación 2. Apoyar el seguimiento a la ejecución presupuestal y la preparación del presupuesto de los fondos FSSRI y 

FOES, así como el registro y reporte de la información en los aplicativos de seguimiento definidos por las entidades del 

orden nacional.  

07 DE ABRIL - PIIP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 DE ABRIL - EXPLICACION PIIP JENNY ROA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

22 DE ABRIL TRABAJO PIIP 

 

 

Obligación 6. Apoyar al Grupo de Subsidios en la gestión documental asociada a la administración de los fondos de 

subsidios, incluyendo la organización, archivo, control y actualización de expedientes físicos y digitales, conforme a 

las directrices institucionales. 

13 DE ABRIL 2026-SEGUIMIENTO DEPURACIONES CON - NICOLAS LEON 

 



 

15 DE ABRIL DEPURACION DE EXPEDIENTES - NICOLAS LEON  

 

 

 

 

 

 



 

29 DE ABRIL DEPURACION – NICOLAS LEON  

 

 

Obligación 10. Desarrollar las demás actividades conexas o complementarias al objeto contractual que sean necesarias 

para el cumplimiento integral del mismo o que le sean asignadas por la supervisión. 

28 DE ABRIL YURELIS MUÑOZ - ARGOS MANEJO BASICO DE ARGOS NIVEL I 

 


